
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

RESGUARDO INDÍGENA DE LA PARCIALIDAD DE HUELLAS 

________________________________________ 

Resolución 00036 del 30 de noviembre de 1998 Nit 817.003.860-5  
Carrera 5 N°  14-31 Barrio La Unión segundo piso 

Email: cabildo@cabildohuellascaloto.com.co CEL: 3102158830-3166189925 
 
Caloto, Cauca 23 de enero de 2026. 

Señor. 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
VICTOR HUGO SAMBONI VIVEROS 
Director (E)ICBF Regional Cauca 

Ref: respuesta invitación a celebrar contrato de Prestar los servicios de educación inicial en el marco 
de la atención Integral a la primera infancia de conformidad con los Manuales Técnicos, Guías 
Operativas para la Atención a la Primera Infancia y los lineamientos establecidos por el ICBF, en 
armonía con la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de “Cero a Siempre”. 

Cordial saludo. 

Comedidamente aceptamos invitación para celebrar el contrato, de acuerdo con lo establecido en el 
Memorando No 202640300000002571 del 21 de enero de 2026, con el ánimo de la prestación de estos 
servicios se realice bajo estándares unificados de calidad, el ICBF ha expedido Manuales Técnicos, 
Guías Operativas y Lineamientos para las distintas modalidades de atención (institucional, en el hogar, 
propia e intercultural, entre otras), lo anterior bajo los siguientes términos: 

Servicios:  

EDUCACIÓN INICIAL CAMPESINA - B - PROPIA E INTERCULTURAL 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL HOGAR - A - FAMILIAR Y COMUNITARIA 

• Lugar de Ejecución: CORINTO 
• cupos: 400 
• Plazo de ejecución: Hasta el 31 de julio de 2026 contado a partir del cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
• Valor aporte ICBF: NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL 

SEISCIENTOS DOS PESOS MCTE ($992.108.602) 

Agradezco la atención prestada. 

Atentamente. 
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C.C. 1.061.430.209 
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